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DECRETO ALCALDICIO N.4 oí/ VISTOS: Las faculrades que me otorgan los Arrs. 5, t-2
y 63 letra i) de ta Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades de 1988 y sus
modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" 112 de fecha 13 de enero de 2022, se
aprueba el programa denominado Asistencial 2022.

2.- El Memorándum N' 1153, de fecha 25 de enero de 2022, de la
Dirección de Desarrollo comunitario, donde solicita al Sr. Alcalde(s) decretar la ayuda i'
social otorgada a Marcos Quiroz Andia. Se adjunta la siguiente documentación:

Informe Social N' 19, de fecha 24.01.2022 a nombre de Marcos Quiroz Andi¿. .'
Cartola Hogar, Registro Social de Hogares. /
Fotocopia Cédula de Identidad Elvira Andia Sagredo. r' _

Fotocopia Cédula de Identidad Marcos Quiroz Andia. /
Solicitud de Examen Médico, de fecha 17.01,.2022, a nombre de Elvira Andia Sagredo. /
Comprobante de Reserva, a nombre de Elvira Andia Sagredo, emitido por Centro ¡
Médico Kinerod.
Cotización Atención Médica N' 30/22, de fecha enero 22, por la suma total de
$101.600.-, emitida por Centro Médico Kinerod
Liquidación de Pago Pensión, mes de diciembre de Z02l de Elvira Andia Sagredo. ,/

Certificado de Cotizaciones Previsionales Marcos Quiroz Andia.
Compromiso de Pago, emitida por la Oficina Asistencial de la Municipalidad de Buin ,,

a Centro Médico Kinerod, en la cual se compromete a pagar el examen médico de la
Sra. Andia Sagredo.

3.- La Pre-0bligación Presupuestaria N' 72, de fecha 28 de enero de ,.,
2022, emirida por la Secretaría Comunal de Planificación.

4.- La Instrucción para decretar la ayuda social.

DEERETO.

1.- Autorícese el pago por la suma de $101.600.- (ciento un mil .

seiscientos pesos) a sociedad de salud Los Guindos Limitada (centro Médico Kinerod), RUT
N" ,'óorrespondiente al pago de examen médico de Elvira Andia Sagredo,
beneficio concedi
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€

domiciliado en
a Marcos Daniel Quiroz Andia, Cédula de Identidad N.

, Comuna de Buin.

2.- El gasto se deberá imputar el ítem presupuestario 215.24.0L.007
Personas Naturales", Centro de Costo 25.04.01.
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